
ASENTA~IENTOS COLECTIVOS
FINCAS ESTATALES Y
ECONOMIA DE ESCALA

POR JORGE MUNGUIA

l. Introducción

Uno de los mayores méritos del Diagnóstico y Es
trategia del Desarrollo Agropecuario (2) de la Secreta
ría de Estado de Agricultura radica en haber demostra~

,do cualitativa y cuantitativamente la necesidad de con
tinuar la reforma agraria en la República Dominicana.
La argumentación de ese documento, basada en datos, es
sencilla y clara. Alrededor del 75 por ciento de la po
blación consume menos de las calorías y gramos de pro~

teínas considerados como necesarios para el promedio
de la población domin~cana. Alrededor del 50 por cien
to de la población está seriamente subalimentada. El
bajo nivel nutricional de la mayoría de las familias,
especialmente campesinas, se debe al bajo nivel de in
gresos que reciben esas familias. Los ingresos princi
pales que reciben esas familias campesinas provienen
del factor tierra y el factor trabajo. La tierra de
que disponen esas familias es tan pequeña que sólo pue
den obtener ingresos muy reducidos. Los ingresos adi-
cionalps que se pueden obtener "echando días" en otras
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fincas más grandes son muy reducidos, debido a que la
oferta de mano de obra es muy superior a la demanda de
mano de obra en el agro dominicano. Se puede aliviar
esa situación aumentando la productividad de la tierra
por medio de técnicas más modernas y haciendo un mejor
uso de la tierra y el agua. Sin embargo, dada la es
tructura de la producción en las fincas muy pequeñas y
las fincas más grandes -es decir, dados los productos
que se producen principalmente en las fincas muy peque
ñas y los productos que se producen en las fincas má~
grandes-, los mayores aumentos en la productividad de
la tierra tendrían lugar principalmente en las grandes
fincas. Por lo tanto, aunque se lograsen rendimientos
máximos, los ingresos de la mayoría de las familias
campesinas continuarían siendo muy insuficientes para
alimentar adecuadamente a esas familias. Por lo tanto,
la única alternativa que pueda resolver ese gravísimo
problema es continuar la reforma agraria, aumentando a
la vez la productividad de la tierra. No queda ninguna
otra alternativa porque, con una población que aumenta
rápidamente y con la industria y la construcción usan
do métodos bastente intensivos en capital, no se puede
esperar que los otros sectores de la economía absorban
útilmente todos los aumentos en la oferta de mano de o
bra.

A pesar de la evidente necesidad de continuar la
reforma agraria, ese proceso ha sido frenado en los a
ños 1974, y 1975. Como muestra el, cuadro 1, 3,670 par
celeros fueron asentados en 1971, 6,498 en 1972, 8,324
en 1973, 1,800 en 1974 y 2,044 en 1975.

2. Alternativas de la Reforma Agraria en cuanto
al Régimen de Tenencia de la Tierra.

El Diagnóstico y Estrategia del Desarrollo Agrope
cuario se limita a presentar la necesidad de la refor~
IDa agraria. No entra en la discusión sobre las posi
bles alternativas que se presentan en cuanto a la for
ma de llevar a cabo la reforma agraria. Más específica
mente, no discute las posibles alternativas en cuanto
al régimen de tenencia de la tierra.
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CUADRO 1.- NUMERO DE PARCELEROS ASENTADOS y TAREAS
ASIGNADAS POR EL lA.D., 1962-1975.

-

Años Paree/eros Tareas Personas
Asentados Asignadas Beneficiadas

1962 863 61,188 5,321
1963 719 63,358 4,722
1964 2,214 186,386 14,425
1965 - -
1966 321 39,696 1,640
1967 1,991 161,865 12,806
1968 1,447 109,757 9,298
1969 2,057 155,273 14,030
1970 1,243 75,783 8,794
1971 3,670 279,356 23,581
1972 6,489 596,902 41,580
1973 8,324 643,378 55,186
1974 1,800 144,774 11,834
1975 2,044 158,139 13,762

TOTAL 33,191 2,675,855 216,979
,

Hay tres alternativas principales: asentamientos
colectivos, fincas estatales (3) y fincas privadas. En
los últimos años el Estado ha mostrado una marcada pre
ferencia por las dos primeras alternativas y un prejul
cio en contra de una reforma agraria a base de fincas
privadas.

Los problemas económicos, sociales y polí~icos

que están implicados en esas tres alternativas son vas
tísimos. No trataremos todos los aspectos económicos 
relacionados con esas alternativas. N0s limitaremos a
presentar algunas objeciones con respecto a los princ~

pales argumentos que se aducen en defensa de los asen
tamientos ~olectivos y las fincas estatales. Nos pare
ce que, ayudando a clarificar algunos aspectos económi
cos, se contribuye a elevar el nivel de la discusión 
sobre la reforma agraria. Es obvio, sin embargo, que
una decisión sobre las diferentes alternativas debería
tomarse considerando también otros aspectos económicos
que no serán tratados en este artí~ulo. Más aún, este
artículo tie~e un carácter principalmente económico y
la reforma agraria en los países subdesarrollados es
considerada principalmente como un problema político
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(4). Por lo tanto, las decisiones sobre las tres alter
nativas indicadas deberían tomarse ponderando debida-
mente todos 103 aspectos económicos, sociales y políti
cos involucrados en la reforma del régimen de tenencia
de la tierra.

Se indicó anteriormente que en los últimos años
ha habido una marcada preferencia en favor de los asen
tamientos colectivos y las fincas estatales y un pre
jU1Cl0 en contra de la reforma agraria a base de fin
cas privadas. Un informe de la Academia de Ciencias de
la República Dominicana que será publica~o próximamen
te indica que existe una dicotomía entre las reformas
de intervención estatal -entre las reformas de propie
dad, diríamos nosotros- consideradas como normales p~

ra el sector agrícola y las consideradas como normales
para otros sectores, como el sector industrial y el de
la construcción. La participación relativa estatal ha
sido sistemáticamente aumentada en el sector agrícola,
mientras que ha sido sistemáticamente reducida en el
sector industrial. ·El citado informe también indica
que el sector agrícola ha sido fraccionado en diversos
sub-sectores estructurales. Los productos agrícolas
responden a diversos incentivos, según se trate de un
productor en un subsector estructural o de otro produc
tor en otro subsector estructural. También se indica 
la falta de coherencia entre los diversos subsectores
agrícolas entre sí, y entre el sector agrícola y el
resto de la economía (5).

La falta de datos sobre los asentamientos colecti
vos (6) y las fincas estatales hace muy difícil el an&
lisis de sus resultados. Por lo tanto, tendremos que 
limitarnos a un aná] 'sis de tipo teórico. El análisis
teórico no es en forma alguna un ejercicio inútil de
especulación irreal. La teoría está basada en los re
sultados obtenidos en los países donde se han llevado
a cabo estudios empíricos. A priori no tenemos ninguna
razón para esperar que los resultados en la República
Dominicana serán muy diferentes a los de otros países
con características semejantes a las nuestras. La teo
ría nos indica lo que debemos es~erar que sucederá en
el sector agrícola dominicano cqmo consecuencia de los
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cambios llevados a cabo en el régimen de tenencia de
la tierra.

Los asentamientos colectivos son de creacion re
ciente en el país. Las discusiones sobre este tema han
estado más cargadas de emotividad que de razonamiento
lógico. Un ejemplo de esa falta de razonamiento lógico
lo tenemos en la introduccion al debate sobre la "Co
lectivización de Tierras", publicado en la revista iA
ho-ra (7). La autora de la introducción a ese debate a
porta como "prueba" de los buenos resultados obtenidos
en los asentamientos colectivos algunos datos sacados
de un estudio realizado por una comisión nombrada por
el Poder Ejecutivo: " ... las tierras de la Reforma Agr~

ria representan un 43% del total de las dedicadas a co
sechar arroz ... y produjeron el año pasado (1974) un t;
tal de 1,565,000 qqs. que represento un 44% de la pro~

duccion nacional arrocera calculada en 3,605,227 qqs".
(8). La argumentación anterior es erronea. La clfra de
44 por ciento de la producción nacional no se refiere
únicamente a los asentamientos colectivos, sino a to
dos los asentamientos arroceros del lAD, sean colec
tivos o tradicionales. Además se produce mucho más a
rroz en los asentamientos arroceros tradicionales que
en los colectivos(9). Por lo tanto, no se pueden usár
esos datos para "probar" que la productividad de la
tierra es mayor en los asentamientos colectivos que en
las fincas bajo otro régimen de tenencia de la tierra.

Otro ejemplo de poco razonamiento l6gico lo tene
mos en un estudio reciente de la Oficina Nacional de
Planificacion. Los autores señalan que "es conveniente
destacar las ventajas que en términos econ6micos pre
sentan los ase~tamientos de tipo colectivo con rela
ci6n a los llamados tradicionales, de acuerdo a las i~

formaciones que sobre producci6n y productividad se
tiene· de ambos". (10). La afirmación citada anterior
mente es un tanto sorprendente. Los datos suministra
dos por ~l IAD indican más bien lo contrario. En 1975,
los asentamientos tradicionales obtuvieron un rendi-

1

miento promedio de 1.97 y los colectivos de 1.79 fane
gas por tarea. (11)'

Dada la escasez de datos mencionada anteriormente
nos limitaremos a p12~~ear algunas preguntas que pue-
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dan serVlr de base a estudios ulteriores sobre este te
ma.

Se lee frecuentemente en la prensa que los parce
leras de los asentamientos colectivos obtienen nota
bles beneficios. Sin lugar a dudas, esos parceleros
han incrementado notablemente sus ingresos. Sin embar
go, "sería i~teresante conocer -si se publicasen los da
tos disponibles- la relación beneficio-costo, en la
cual se tomasen en cuenta todos los costos. No hay
que olvidar que los asentamientos colectivos no tienen
que pagar ciertos costas que tienen que ser pagados
por un agricultor privado. Por ejemplo, los salarios
del Director del asentamiento y de los agrónomos no
son computados como costos. Sin embargo, el uso de e-:
sos recursos humanos tiene un costo de oportunidad. Si
se computasen todos esos costos, ¿ cuál sería la rela
ción beneficio-costo de los asentamientos colectivos?
¿Cual sería la rentabilidad por tarea? Pudiera ser que
los beneficios que están recibiendo los parceleros
sean en no pequeña parte un subsidio del Estado. No
queremos decir que los estratos más pobres de la pobl~

ción no d~ban de ser subsidiados. Sin embargo, podría
mos preguntarnos si la forma de subsidiar a esos par
celeros es la mas eficiente desde el punto de vista e~

conómico y la más equitativa desde el punto de vista
social. Prosigamos la argumentación de una manera un
tanto especulativa. Supongamos que la evaluación de
los datos recientes sobre los asentamientos colectivos
mostrase que la relación benefic~o-costo (incluyendo
entre los costos no sólo los pagados por los asentami
entos, sino también los no pagados) ha sido muy baja.
No podría concluirse de inmediato que esos asentamien
tos han sido un fracaso desde el punto de vista econó
mico. La baja relación beneficio-costo podría deberse
a díficultades, a corto y a mediano plazo, inherentes
a los cambios en el regimen de tenencia de la tierra.
Sin embargo, esos resultados nos estarían indicando la
imperiosa necesidad de realizar otra evaluación des
pues de 2 ó 3 años. Si los resultados continuasen sien
do neg~tivos, habría que replantearse seríamente la ~~
ficacia de"los asentamientos colectivos.
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Pasemos ahora a las fincas estatales. El cuadro 2
nos muestra datos recientes sobre esas fincas. En 1975

CUADRO 2.- FINCAS ESTATALES, 1975-- --
a bNombre de Año Provincia Superficie Cultivos

de la }inca Principales

Manzanillo 1970 MontecrisTi 12,578 Sorgo, gui-
neos, ma(z
tomates

Banegas-
La Canelo 1974 Santiago 1,446 plátanos,

yuca,
batata

Bate)' Ginebra 1973 Espaillat 2,516 plátanos,
ma{z,
hobo rojas

Anzollia 1968 Azua 6,603' plátanos,
J mam', tomo

Vicente Noble 19.:J1 Barahona 283 pldtanos
San Ramón 1975 Bahoruco 1,132 En desarrollo
Oviedo Ante- Barahona

rior a Pedernales
1960 7,547 Algodón

lsabela Ante-
rior a
1960 Puerto Plata 1,572 Algodón

I

I
TOTAL - - 33,677 -

.
~~ Se refiere al año en que el Estado se encargó de la explotación de la finca.
b en hectáreas.
uente: Instituto ~grario .DC?minicano. Datos citados en E.S. Graber, J.

Warren y W.C. Merrrll, Stat.st.cal Analysis of the Agricultural Sector. Borra-
dor (Santo Domingo: U5AlD, 1975), sección 11, 8.3., cuadro 15. p.35.

había ocho fincas estatales con un total de 33,677
hectáreas (533,464 tareas). (12) Las tierras incorpora
das a las fincas estatales en los últimos años han si
do dedicadas principalmente al cultivo de plátanos. Un
reporte reciente de la AID indica los dos objetivos
principales de esas fincas: lograr aumentos rápidos en
la producción de alimentos básicos en la dieta de la
mayoría ~e la población y crear nuevas fuentes de tra
bajo (13). Esos dos objetivos son indudablemente obje
tivos básicos del sector agrícola dominicano. Sin em
bargo, sería interesante saber si las fincas estatales
son uno de los mejores medios para lograr esos objeti-
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vos. El reporte de la AID indica que habría que evitar
que esas fincas, con sus políticas de precios, rduz
can los incentivos para producir de los agricultores
privados de esas zonas. También indica la necesidad de
indagar más sobr~ los efectos a largo plazo de esas
fincas (14). El informe antes citado de la Academia de
Ciencias plantea algunas interrogantes sobre las posi
bi1id~des de éxito de las fincas estatales dentro del
contexto de una economía de mercado. También cuestiona
las ventajas a largo plazo para los campeisinos conve~

tirse en asalariados del Estado (15). Con respecto a
la creaci6n de numerosos puestos de trabajo, en las
fincas estatales, se puede cuestionar si ese objetivo
no podría lograrse también por medio de otro conjunto
de políticas.

3. Confusiones que han llevado a optar por los A
sentamientos Colectjv0s y lQS fincas Estatales

Las preguntas que nos'hemos idc planteando hasta
ahora parecen indicarnos que a priori no deberíamos e~

perar buenos resultados a largo plazo de los asenta
mientos colectivos y las fincas estatales. Entonces,
¿por qué nos hemos lanzado a optar por ~sas formas de
tenencia de la tierra? Parece que hay varios prejui
cios no poco comunes entre nuestros técnicos en contra
de una reforma agraria que facilitaría a nuestros cam
pesinos el acceso a la propiedad privada -entendida en
el sentido estricto de la palabra- de la tierra. Esos
prejuicios están basados en no pocas confusiones. Vea
mos algunas de esas confusiones (16).

3.1. La supuesta existencia y conveniencia de
grandes economías de escala.

Se supone implícitamente, o se afirma explícita
mente, que exis~ ~andes economías de escala -prove
nientes de cambios en las técnicas agrícolas- en los a
sentamientos colectivos y las fincas estatales. Se su~

pone también que esas grandes economías de escala son
muy convenientes. Analizaremos, en primer lugar, las
confusiones de carácter más general sobre la existen-
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cla y la conveniencia de las grandes economías de sca
la; en segundo lugar, las confusiones de carácter más
específica sobre algunas supuestas economías de escala
concretas y, en tercer lugar, las confusiones en el
planteamiento del problema.

3.1.1. Confusiones de carácter general. Como el
concepto de "economías de escala" a veces no es usado
con claridad por algun9s (17), se hace difícil discu
tir lógicamente sus puntos de vista. Trataremos de or
ganizar lógicamente los posibles argumentos-sobre las
economías de escala. Se supone que en fincas pequeñas
no se puede aumentar mucho la productividad de la tie
rra y el trabajo; para aumentar la productividad de la
tierra y el trabajo es necesario usar mucha maquinaria
agríco~a; para usar mucha maquinaria agrícola es nece
sario que las explotaciones agrícolas sean muy gran
des. Por lo tanto, las fincas pequeñas serían antieco
nómicas. La reforma agraria ideal consistiría en la
creación de grandes asentamientqs colectivos y/o fin
cas estatales (18).

3.1.1.1. Se supone que en fincas pequeñas no se
puede aumentar mucho la,productividad de la tierra y
el trabajo. Esta posición la comparten otros economis
tas latinoamericanos. Por ejemplo, Prebisch afirma que
hay dos diferentes sectores agrícolas en Méjico: la a
gricultura tradicional -los ejidos de la reforma agra
ria- y la agricultura moderna. Prebisch supone que los
ejidos sólo ofreéen una solución política y social al
mantener a muchos campesinos en las áreas rurales,
mientras que la agricultura moderna ofrece una solu 
ci6n económica a~ aumentar la productividad con un
uso limitado de mano de obra (19).

La posibilidad o la imposibilidad de aumentar mu
cho la productividad de la tierra y el trabajo en fin
cas pequeñas no es una cuestión teórica, sino una cues
tión empírica (20). Por lo tanto, se trataría de ver
10 que los hechos nos enseñan sobre la experiencia de
otros países y la República Dominicana. No vamos a pre
sentar aquí un largo resumen de la literatura económi-
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ca sobre ese aspecto. En otro lugar ya hemos presenta
do ese resumen (21). La evidencia existente indicaba
qu~ hay países que han logrado y logran actualmente a~

meñtos notables en la productividad de la tierra y el
trabajo en fincas pequeñas con un uso intensivo de tr~

bajo y de ciertos insumas de capital. Tampoco vamos a
pre~e~tar aquí los resultados de análisis estadísticos
que llevamos acabo sobre algunos proyectos en la Repú
blica Dominicana (22). La evidencia empírica también 
mostró que es posible lograr esos aumentos en la pro
ductividad de la tierra y el trabajo en fincas peque
ñas.

3.1.1.2. Y 3.1.1.3. Se supone que para aumentar
la productividad de la tierra y el trabajo es necesa
rio usar mucha maquinaria agrícola; para usar mucha m~

quinaria agrícola es necesario que las explotaciones a
grícQlas sean muy grandes.- Como las economías de esca
la o disminución de los costos por unidad de producto
provienen de la introducción de cambios en las-técni
cas agrícolas. veamos en algún detalle en que consis
t~n esos cambios en las técnicas agrícolas.

Hay muchas técnicas modernas en la agricultura:
practicas de preparación de la tierra; uso de nuevas
variedades de semillas; cantidad de semillas que hay
que usar; formas adecuadas de siembra; control de male
zas, pestes y enfermedades; mayor. uso de fertilizantes;
metodos eficientes de ri-ego y drenaje;' asesoramiento
t~cnico de agrónomos sobre el tipo de los insumas, la
dosis, el tiempo de usarlos, etc; tractores; aviones;
combinadas, etc. Algunas de esas técnicas pueden pare
cer insignificantes. Sin embargo, no debemos olvidar
que una sucesi6n de pequeños cambios en las técnicas
puede llevar a mayores aumentos en la productividad
que un gran invento. Schumpeter ya nos puso en guardia
hace varias d~cadas contra el peligro de suponer que
los inventos y las nuevas combinaciones se referían só
lo a los grandes inventos (23).

Se pueden agrupar las técnicas citadas anterior
mente en tres grupos, que consisten en: (a) incluir (o
excluir) ciertas tareas agrícolas, (b) cambiar la'for
ma en que se llevan a cabo ciertas tareas y (c) cam-
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biar la calidad y la cantidad del uso de los in umos
en las tareas (24).

Algunas de las técnicas clasificadas bajo (a) y
(b) implican solamente un uso mayor y mejor de la mano
de obra. Los agrónomos inducen a los agricultores a u
sar más el insumo trabajo, enseñándoles a llevar a ca
bo ciertas tareas agrícolas que ellos no realizaban.
Los agricultores se dan cuenta de que, si trabajan más
días, aumentaran l;s rendimientos. Los agronomos tam
bién les enseñan a los agricultores formas mejores de
llevar a cabo las tareas que ya realizaban. Una combi
nación de las técnicas (a) y (b) puede llevar a aumen
tos en la productividad de la tierra y el trabajo, así
como a aumentos en el uso de mano de obra. Sin las nue
vas técnicas, un uso mas intensivo de la mano de obra
tendría una productividad marginal física muy baja.
Por lo tanto, sin las nuevas técnicas, los agriculto
res se comportarían racionalmente al'no trabajar más
días en sus fincas. Los economistas que reaccionan con
suspicacia frente a las técnicas intensivas en trabajo
tienen razon en este caso, porque un uso más intensivo
del trabajo, sin las nuevas técnicas, llevaría a una
seria disminución en la productividad del trabajo.

Los cambios en las técnicas clasificadas bajo (c)
incluyen principalmente un aumento en el uso de insu
mas de capital: semillas, fertilizantes, pesticidas,
tractores, aviones, combinadas, etc. El uso de estas
técnicas también puede llevar a reducir los costos por
unidad de producto.

El breve resumen presentado nos muestra que los
cambios en las técnicas agrícolas .incluyen cambios en
el uso de los recursos naturales, humanos y de capi
tal. Nos muestra también que hay técnicas biológicas,
químicas y mecanicas. Algunos parecen creer que sólo
existen cambios en el uso de los recursos de capital
y, dentro de estos recursos, solo técnicas mecanicas.

Pasemos ahora a considerar otro aspecto muy impar
tante de las técnicas agrícolas: la difisibilidad. De
lo que hemos visto hasta ahora se ve claramente que
las técnicas clasificadas bajo Ca) y (b) más arriba
son generalmente divisibles. Por lo tanto, esas téc
nicas permiten disminuir los costos por unidad de pro-
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ducto en fincas pequeñas, medianas y grandes. El pro
blema de la divisibilidad se plantea especialmente en
las técnicas clasificadas bajo (c). Sin embargo, como
veremos en seguida, en la mayoría de los casos los in
sumas de capital son divisibles de una forma u otra.

105 cambios en las técnicas agrícolas no consisten
en el cambio total de un paquete tecnológico tradicio
nal intensivo en trabajo por un paquete moderno inten
sivo en capital, sino en una susti~ución múltiple que
lleva a un período de transición durante el cual se
pueden usar técnicas intensivas en capital en ciertos
períodos y técnicas intensivas en trabajo en otros pe
ríodos (25).

Algunos insumas de capital son físicamente divisi
bIes -semillas, fertilizantes, pesticidas, etc- y pue
den, por 10 tanto, ser utilizados en fincas pequeñas,
medianas y grandes. Como veremos en los párrafos si
guientes, la apliéación de esos. insumas es contrac
tualmente divisible.

Otros insumas de capital no son físicamente divi
sibles -tractores-, pero pueden ser comprados a pre
cios relativamente bajos. La corriente de opinión que
considera que se necesitan muchos tractores grandes Ea
ra que una finca sea eficiente , quiere organizar la
producción agrícola sobre la base de una seudoindivisi
bilidad (26). Por ejemplo, Augsburger estimó que un m~

ocultivador de 6-7 c.d.f. puede hacer el trabajo de 
dos fincas de 50 tareas cada una y un motocultivador
con 10-12 c.d.f. el trabajo de tres fincas de 50 ta
reas (27). Además, aunque los tractores no son física-

nte divisibles, son contractualmente divisibles des
e e punto de vista económico. Por ejemplo, los servi

cios de los tractores pueden ser pagados a agencias pG
l'c o privadas. -

Otros insumos de capital no son físicamente divi
~ibles -aviones y combinadas- y no,pueden ser compra
~~ a precios reiativamente bajos. Sin embargo, 105

~erv'cios de los aviones y las combinadas son contrac
ua nt d'visibles desde el punto de vista económi
~~ O~ ervicios pueden ser pagados a agencias públi
c~ O p 'vadas. Por ejemplo, la mayoría de los parcele
O~ d los as n amientos tradicionales del IAD en. el ~
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rea cubierta por el triángulo La Vega-San Francis de
Macorís-Cotuí paga actualmente por el uso de aviones
para la ap1icaci6n de pesticidas (28). En algGn caso 
asentamiento Camú, La Vega- los parceleros se pusieron
de acuerdo para contratar entre todos el uso del a
vi6n. Algunos de los parceleros tradicionales en esa á
rea pagan también por el uso de cosechadoras de arroz~

Sin embargo, aunque las cosechadoras son contractual
mente divisibles, no hay duda de que han sido diseña
das'para fincas grandes.

Resumiendo brevemente: todos o casi todos los cam
pesinos en técnicas agrícolas pueden ser introducidos
en fincas pequeñas, medianas y grandes. La convenien
cia o inconveniencia de intro~ucir cambios específicos
en las técnicas debería depender de otras consideraci~

nes.
Como E. ijeady expuso en términos concisos, "asuma

mas que se esté usando la tecnología agrícola más con~

veniente en todos. los países, y qúe esté limitada sol~

mente por el nivel actual de desarrollo económico y
los prec~os relativos de los insumas. En taLes circun~

tancias, la composición de los insumas y, por lo tan-
to, la dimensi6n y ¡a naturaleza de las fincas cierta
mente debería diferir mucho entre las naciones y las ¡
reas geográficas del mundo" (29). Las afirmaciones d~
Heady se fundamentan en algunas conclusiones básicas y
claras de la Teoría Econ6mica. Sin embargo, la clari
dad te6rica,en los libros de texto no parece impedir
que algunos caigan en confusiones teóricas al aplicar
la teoría al desarrollo agrícola. Las confusionei son
varias. Discutiremos solamente dos: suponer que el ta
maño ideal de las fincas es el existente en los países
con una agricultura más desarrollada y suponer que hay
que obtener aumentos en la productividad del trabajo a
gríco1a de la misma forma que se hace en los países
con una agricultura más desarrollada.

La agricultura de los Estados Unidos es la más ffiQ
derna del mundo. La ~ayor parte de la producción agrí
cola de ese país proviene de grandes fincas privadas
mecanizadas, dirigidas por agricultores con amplia ca
pacitaci6n técnica. Esa agricultura intensiva en capi
tal es racional para los Estados Unidos, por~ue refle-
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ja el nivel de desarrollo y los precios relativos del
capital, el trabajo y la tierra en ese país. Fascina
dos por la moderna agricultura americana, algunos té~
ni~os no se dan cuenta de que el nivel de desarrollo y
los pFecios relativos de los insumas son diferentes en
los países subdesarrollados. Heady los califica de "es
pecialistas agrícolas convertidos en turistas" (30). -

El patrón de transformación ag ríc al a seguido
por la Unión Soviética probablemente ha reforzado la
creencia de algunos técnicos en los países subdesarro
llados en las teorías sobre los grandes tractores, las
grandes cosechas y las grandes fincas. Sin embargo,
esos técnicos parecen olvidar que la Unión Soviética
tuvo que poner mas énfasis en el uso de maquinaria a
grícola, porque la colectivización de la tierra resul
to contraria a la introduccion de otros cambios en lasr
técnicas (31). Ademas, en ese país se quería ahorrar
trabajo en la agricultura.

. Algunos técnicos parecen no darse cuenta de que
no existe ningún patr6n ideal de dimensión de las fi~

caso El único ideal te6rico en la agricultura es no t~

ner ningún patrón absoluto, sino un patrón relativo
que cambie de acuerdo a los cambios en los niveles r~

lativos, de desarrollo economico y los precios relati
vos de los insumas.

Veamos ahora la confusi6n sobre los aumentos en
la productividad del trabajo agrícola. Corno el desar
rollo econ6mico significa -entre otras cosas- un aumen
to continuo en la productividad del trabajo, y las mas
altas productividades del trabajo agrícola se encuen
tran en agriculturas semejantes a las de los Estados ~

nidos, estarnos de vuelta a las grandes cosechadoras y
las grandes fincas. Sin embargo, ese argumento es una
ilusiono Siguiendo a Johnston y Kilby (32), podemos
descomponer la productividad del trabajo en dos compo
nentes:

p

Tr.
Ta .•
Tr.

p

Ta.

donde
p

Tr.
Ta.
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La identidad anterior nos muestra que se puede au
mentar la productividad del trabajo (P/Tr.) aumentando
la cantidad de tareas por unidad de trabajo (Ta./Tr.)
y/o aumentando la productividad de la tierra (P/Ta.).

Si, en un país con las característica~ estructura
les-demográficas de la República Dominicana, se escoge
aumentar principalmente la cantidad de tareas por uní
dad de trabajo, se aumenta la productividad del traba
jo a nivel microeconomico, pero no necesariamente a ni
vel macroeconomico. Es decir, se aumenta mucho la pro
ductividad del trabajo a nivel de finca, pero nada o
casi nada a nivel de toda la economía nacional. Por
ejemplo, la introduccion de cosechadoras aumenta el
desempelo. Esos obreros agrícolas desplazados no obt.n
drán fácilmente empleo en otros sectores. Por 10 tanto
si aplicasemos una medida de productividad del trabajo
a nivel de toda la economía del país, la introducci6n
de las ~osechadoras no aumentaría nada o casi nada la
productividad del trabajo. Por 10 tanto, sería más rs
zonable aumentar la productividad del trabajo aumert
tanda principalmente la productividad de la tierra. De
esta forma, aumentaría la productividad del trabajo a
nivel de finca y también a nivel de toda la economía
del país. De esta forma no se ahorraría trabajo -que
es un factor relativamente abundante-, sino tierra. ca
pital y divisas, que son factores relativamente ~SCá-

sos. De hecho, ninguna medida de productividad basada
en un solo factor es completamente adecuada. Actualrnen
te es ampliamente aceptado (33) que se necesita una m~
dida de productividad total de los insumas, preferente
mente valuados a su costo de oportunidad social (34).
No hay datos disponibles para ese tipo de medida.

El cuadro 3 nos muestra las tasas de cambio en la
productividad del trabajo, el número de acres por tra
bajador y la produccion por acre para varios países.
Cuando, en una época determinada en el desarrollo eco
nomico de un país, el trabajo se convierte en un fac
tor de produccion relativamente escaso, es racional au
mentar el número de unidades de tierra por trabajador
(el caso de los Estados Unidos para todos los períodos
considerados en el cuadro y el caso del Jap6n para el
período posterior a la Segunda Guerra Mundial). Cuando
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el trabajo es un factor relativamente abundante, es ra
cional aumentar principalmente la productividad de la
tierra. (los casos de Taiwan y Méjico).

-

CUADRO 3.- TASAS DE CAMBIO EN LA PRODUCCION POR TRABA-
JADOR, NUMERO DE ACRES POR TRABAJADOR Y PRODUCCION
POR ACRE EN JAPON, TAIWAN, MEJICO, y LOS ESTADOS UNIDOS

(en porcentajes)

Penodo PITr. AITr. PIA

Japón 1.82 0.72 1.10
/876-1920 1.82 O. 72 1.10
19:,n-1940 0.71 0.19 0.52
/952-1967 5.80 2.90 2.90

Taiwan
190/-1950 1.20 0.40 0.80
1952-1966 3.30 -0.80 4.10

Méjico
1921-1940 -0.20 1.30 -1.50
1940-1950 3.00 O. 70 2.30
/950-1968 1.80 0.00 1.80

Estados Unidos
1880-1900 1.10 1.20 -0.10
1900-1920 0.60 0.50 0.10
/920-1940 2.20 1.50 0.70
1940-1960 5.80 4.20 1.60

-
FUENTES: Citadas en B.F. Johnston y P. Kilby, Agriculture and

Structural Transformarion, cuadro 4-1, p.143.

3.1.2. Confusiones de carácter más específico. V~

amos ahora los argumentos más específicos sobre algu
nas economías de escala concretas. Comentaremos breve
mente, en primer lugar, las economías de escala tecno~

lógícas, provenientes del uso de costosas maquinas a
grícolas; en segundo lugar, las economías de escala fi
nancieras, provenientes del crédito agrícola; en ter-
cer lugar, las economías de escala financieras, pro-
enientes de la compra de los insumas y, por último,
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las economías de escala institucionales, provenlentes
del asesoramiento técnico.

3.1.2.1. Las economías de escala tecno16gicas,
provenientes del uso de cos~osas máquinas agrícolas.
La existencia o la inexistencia de economías de escala
tecno16gicas es una cuesti6n empírica rno una cuesti6n
te6rica. Obtendremos esas economías principalmente
en los casos en que existen cosechadoras para determl
nadas productos. Por lo tanto, la existencia o la ine
xistencia de economías de escala tecno16gicas es un pa
rámetro técnico. La conveniencia o la inconveniencia 
de usar costosas máquinas agrícolas es una variable ec~

n6mica.
Para ser más concretos, veamos los'casos del ar

roz, y el plátano, porque los asentamientos colectivos
son arroceros y en los últimos años se ha puesto el en
fasis en los plátanos en las fincas estatales. -

Comencemos con el arroz. Existen cosechadoras pa
ra este producto y su uso se ha extendido rápidamente
en el país en los últimos años. No hay duda de que
esas cosechadoras han sido diseñadas para grandes fin
cas. Sin embargo, como se indic§ más arriba, los servi
cios de esas máquinas son contractualmente divisibles~

Es decir, se puede pagar, y de hecho se paga, por los
servicios de esas máquinas en fincas pequeñas (35) ..
Si los pequeños arroceros -como, por ejemplo, los par
celeros de los asentamientos tradicionales del IAD- no
pagan más frecuentemente por los servicios de las cos~

chadoras, seguramente actúan así por su propia conve
niencia. El uso de la cosechadora aumentaría el subem
pleo de esos parceleros. Conviene aclarar la afirma
ci6n anterior. No estamos adoptando una actitud de op~

sici6n radical a la mecanizaci6n de la cosecha. Desde
el punto de vista econ6mico, puede ser que convenga me
canizar la cosecha en ciertos casos. Aun en países co~
mucho subempleo como la República Domlnicana, hay pe
ríodos en que en ciertas regiones hay escasez de mano
de obra agrícola dominicana (36). Parece que este mis
mo año no se ha podido recolectar todo el algod6n por
falta de mano de obra. Sin embargo, debemos estar muy
seguros de que existe una ireal escasez de mano de 0-
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bra agrícola durante el tiempo de la cosecha. Esa es
sez quedaría demostrada por un alza muy grande en el
pr~cto del trabajo durante ese período. Si ese precio
del t~abajo fuese muy alto, deberíamos esperar, por
ejemplo, que los parceleros de los asentamientos tradi
cionqles del IAn pagasen por los servicios de las cos~

chadoras. Sin embargo, los resultados prelimínares de
un estudio antes citado muestran que esos parceleros
casi nunca pagan por los servicios de esas máquinas
(37) .

Conviene hacer aquí una aclaraci6n final de suma
importancia sobre las economías de escala provenientes
del uso de las combinadas. En los países -Estados Uni
dos, Canadá, etc- donde el precio relativo del trabajo
es sumamente alto, se reducen mucho los costos por uni
dad de producto al desplazar trabajo en las grandes
fincas. Es decir, hay grandes economías de escala. Sin
embargo, en países como la República Dominicana, donde
el precio relativo del trabajo es bajo, se reducen mu
cho menos los costos por unidad ~e producto al despla
zar trabajo en 'las grandes fincas. Es decir, hay econ~

mías de escala relativamente pequeñas. Por lo tanto,
dado un precio bajo del trabajo, la existencia de cos~

chadoras no garantiza la existencia de grandes econo
mías de escala.

Veamos ahora el caso del plátano. El argumento de
la ~xistencia y conveniencia de grandes economías de
escala es irrelevante en el caso de lo~ plátanos: no
hay economías de escala tecno16gicas en la cosecha de
los plátanos. El Proyecto SEA-FAO de La Herradura est~

m6 los costos de producci6n de algunos cultivos en los
casos en que se usase una tecnología tradicional, una
tecnología intermedia y una tecnología alta (la más mo
derna). En el caso de los plátanos, los costos del 
corte de los racimos en cada una de las tres tecnolo
gías era estrictamente proporcional al número de veces
que se llevasen a~cabo los cortes (38). En el mismo es
tudio aparece que, en el caso de los plátanos, la dife
rencia de costos más notable entre las tres tecnolo- 
gías se debe al mayor' uso de fertilizantes en la tecno
logía alta (39). Por supuesto, no hay ningún argument;
de carácter técnico que haga imposible la aplicaci6n
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de la misma cantidad de fertilizantes por tarea en l~$

fincas grandes. Además, si leemos atentamente OLros
dos informes del Proyecto SEA-FAO (40), vemos que las
mejores técnicas que se tratan de introducir en las
fincas de plátanos generalmente no tienen nada que ver
con la superficie de las fincas. En otras plapras, se
pueden introducir en fincas pequeñas, mediana~ y gran
des.

3.1.2.2. Las economías de escala financieras, pro
venientes del crédito agrícola.- Se arguye que existe~
economías de escala.provenientes del crédito agrícola
en los asentamientos colectivos y las fincas estata
les. Se arguye también que esas economías de escala no
existen en las fincas pequeñas. Ese argumento es un po
co confuso. Veámoslo por partes. -

Las economías de escala financieras, provenien~es

del crédito agrícola, existen principalmente cuando el
agricultor grande -o el industrial grande, etc.- reci
be crédito a una tasa de interés menor que el agricul
tor pequeño. En el caso del arro~, los asentamientos 
colectivos y lbs pequeños arroceros de los asentamien
tos tradicionales reciben el crédito del Banco Agríco
la a la misma tasa de interes. Por lo tanto, en lo 
que respecta a la tasa de interés, no hay economías de
escala en las grandes fincas.

No hay duda de que es más fácil hacer llegar el
crédito agrícola más rápidamente a un asentamiento co
lectivo o una finca estatal que a muchas fincas priva
das. Además, los costos operacionales del Banco Agríco
la disminuyen por monto prestado. Sin embargo, también
es posible hacer llegar los préstamos más rápidamente
y con menos costos operacionales, si se dirigen a coo
perativas de agricultores privados. La Fundaci6n Domi
nicana de Desarrollo ha llevado a cabory lleva a cabo
actualmente una buena labor e~ este campo.

A veces se indica el peligro de que los agriculto
res privados pequeños caigan en manos de usureros. Ese
peligro se eliminaría, si el crédito del Banco Agríco
la incluyese una cantidad suficiente para el manteni
miento de la familia hasta el momento de vender los
productos. El Instituto del Tabaco ha obtenido buenos
resultados con una práctica semejante.
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3.1.2.3. Las economías de escala financieras, pro
venientes de a compra de insumos.- Obviamente, al co~

prar insumos en grandes cantidades se obtiene un pre
cio menor por unidad de insumo. Por lo tanto, hay alg~

nas economías de escala en la compra de los insumos
por parte de una cooperativa bien organizada.

3.1.2.4. Las economías de escala institucionales,
provenientes del asesoramiento técnico.- Sin duda alg~

na, es más fácil convencer a los directores de una fi~

ca estatal o un asentamiento colectivo que a muchos a
gricultores privados, con respecto a la introducción
de cambios en las técnicas agrícolas. Además, no es
tan fácil convencer a todos los agricultores de una c~

operativa a que acepten cierto tipo de asesoramiento
técnico. Sin embargo, conviene enfatizar que la "venta
ja" de tener que convencer a pocas personas está conde
nada al fracaso. "Al fracaso humano, porque el campesI
no sigue padeciendo del complejo de inferioridad que
engendra tona forma de paternalismos" (41). Y, siguien
do a Schumpeter, Alemán continúa: "y al fracaso econó~

mico: la esencia del desarnollo económico esta en la
proliferación de jefes de empresas -las fincas son tam
bién empresas-, que alertas a las nuevas posibilidade;
de mercadeo, de ·producción y de organización, toman
continuamente nuevas decisiones económicas" (42). Apa
rentemente, muchos han olvidado ya un reporte sobre la
reforma agraria dominicana que data de 1966: "La tie
rra debe ser usada para desarrollar ~as aptitudes huma
nas (juicio, toma de decisiones, habilidades creadora;
ras)" (43). En la misma línea de pensamiento, Johnston
y Kilby señalan que una estrategia de desarrollo agrí
cola, en la que las masas de campesinos tienen que to
mar decisiones de carácter técnic~y económico, provo
cara cambios en la conducta y las actitudes de los cam
pesinos, que tendrán un efecto cumulativo en facilitar
un mayor progreso (44). Hirschman también señala la im
portancia para el desarrollo de lo que un país hace y
en lo que se convi~rte como resultado de lo que hace.
(45).

3.1.3. Confusión en el planteamiento del proble
ma. Antes de concluir esta subsección 3.1., conviene
subrayar una confusión en el planteamiento del proble-
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ma. Hemos estado discutiendo el problema de las econo
mías de escala haciendo una dicotomía entre fincas
grandes y fincas pequeñas. Los asentamientos colecti
vos y las fincas estatales eran las fincas grandes. H~

mas seguido hasta ahora ese procedimiento, porque los
defensores de los asentamientos colectivos y las fin
cas estatales hacen esa dicotomía. Conviene indicar en
este momento que ese planteamiento del problema es er
róneo. Esto se debe principalmente a que los asenta
mientos colectivos y las fincas estatales son también,
en cierto sentido, fincas pequeñas. La afirmación ante
rior puede parecer extraña a primera vista. Sin embar
go, un sencillo análisis de la situación nos mostrará
que los asentamientos colectivos y las fincas estata
les tienen también las características principales de
las fincas pequeñas: mucha mano de ob~a en poca tierra.

La discusión sobre las economías de escala tiene
sentido si contraponernos pequeñas fincas privadas con
grandes fincas privadas mecanizadas, especialmente en
países donde el precio del trabajo es muy alto. Por ~
jemplo, en una agricultura como la de los Estados Uni
dos, la productividad del trabajo es mucho mayor en
una finca arrocera grande mecanizada que en una finca
más pequeña y menos mecanizada. En los Estados Unidos
se busca desplazar trabajo de la agricultura, porque
la mano de obra es muy costosa. Esos obreros agrícolas
pueden incorporarse a la producción en otros sectores,
porque ese país tiene un problema de desempleo estruc
tural.

La discusión sobre las economías de escala tam
bién tiene sentido si contraponemos pequeñas fincas
con grandes fincas colectivizadas, cua~do, y sólo cua~
do, se quiere utilizar menos trabajo en la agricultura
Por ejemplo, cuando se llevó a cabo la colectivización
de la agricultura en la Unión Soviética, se deseaba
que muchos agricultores emigrasen a las ciudades para
aumentar la oferta de mano de obra para la industria.

La discusión sobre las economías de escala no
tiene sentido en la República Dominicana si contrapon~

mas fincas privadas pequeñas con los asentamientos co
lectivos y las fincas estatales. No se desea liberar
mano de obra de la agricultura, sino retener mano de
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obra en la agricultura para no agravar el problema del
desempleo y subempleo en las ciudades. Pongamos un e
jemplo sencillo. Supongamos que se incorpora a la re
forma agraria una finca arrocera privada de 5,000 ta
reas. En lugar de dividir esa finca grande en 100 fin
cas pequeñas, se crea un asentamiento colectivo para
100 parceleros. No tiene sentido llevar a cabo una me
canización completa en ese asentamiento colectivo_ Esa
mecanización solo serviría para gastar capital y divi
sas inútilmente, y aumentar el grave problema del sub
empleo en el asentamiento colectivo y la zona circun
dante. Los que contraponen economías de escala en fin
cas pequeñas y en asentamientos colectivos parecen no
haber comprendido que las fincas grandes de economías
de escala provienen principalmente de la mecanizaci6n
de la cosecha, especialmente en los países donde el
precio de la mano de obra es ~uy alto. Esas economías
de escala se obtienen usando menos trabajo. En la Repú
blfca bominicana el trabajo no es un factor escaso, sI
no abundante. Factores escasos son la tierra, el capi
tal y las divisas. Por lo tanto, a pesar de que exis
ten cosechadoras para el arroz, no conviene hacer uso
indiscriminado de esas cosechadoras en los asentamien
tos colectivos. Una reforma agraria llevada a cabo por
el Estado debe tomar mas en cuenta los costos de opor
tunidad que los costos privados. Por lo tanto, no con
viene que los asentamientos colectivos aprovechen to
das las economías de escala que pudiesen existir. De
ahí se sigue que esos asentamient~s colectivos tienen
las mismás características economicas pridcipales de
las fincas pequeñas.

Las afirmaciones anteriores no sólo se justifican
teóricamente, sino Lambién empíricamente. Los asenta
mientos arroceros colectivos no estan operando con eco
nomías de escala. De acuerdo con la planificación para
el programa arrocero de la primera etapa del año 1976,
el IAD gastaría RD$43.52 por tarea en los asentamien
tos arrocer9s tradicionales y RD$5ü.46 por tarea en
los asentamientos arroceros colectivos. Es decir, 8J
gasto promedio por tarea aumentaría en un 15.95 por
ciento en los asentamientos colectivos con respecto a
los tradicionales. De acuerdo con los datos de ese mis
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mO'programa arrocero~ los rendimientos estimnados se
rían de 2.485 fanegas por tarea en los asentamientos
tradicionales y 2.801 fanegas por tarea en los asenta
mientos colectivos. Es Qecir, los r~ndimientos aument~

rían en un 12.72 por ciento en los asentamientos cole~

tivos con respecto a los tradicionales (46). Por lo
tanto, un aumento de un 15.95 por ciento en los gastos
por tarea llevaría a un aumento de 12.72 por ciento en
la producción por tarea. Es decir, habría deseconomías
de escala en los asentamientos colectivos.

3.2. La omisión de la existencia de las desecono
mías de escala.

Los defensores de los asentamientos colectivos y
las fincas estatales mencionan frecuentemente las eco
nomías de escala, pero, misteriosamente, se olvidan
de la existencia de las deseconomías de escala. Las
economías de escala más importantes y más reales se en
cuentran en la industria, especialmente en las agrupa
ciones industriales que han podido apoyarse en un ma
yor progreso de la ciencia (47), y en aquellas ramas
de los servicios donde se ha introducido de manera ma
siva en algunos países el uso de las computadoras e
lpctrónicas. Conviene recordar, sin embargo, que, pa
sado un punto, también se presentan deseconomías de e~

cala en la industria y los servicios Resulta verdade
ramente anormal la omisión de las deseconomías de es
cala en la producción agrícola, porque la experiencia
de muchos países indica que esas deseconomías de esca
la tienen lugar principalmente en la agricultura.

El hombre que trabaja la tierra conoce mejor que
nadie los numerosos problemas que se le plantean. Un a
grónomo puede ayudarle a introducir nuevas técnicas pe
ro no conoce al detalle los problemas de la finca como
los conoce el agricultor. La afirmación anterior es to
davía más valedera en los casos en que el agrónomo no
quiere meter los zapatos en el lodo y brinda su aseso
ramiento desde el camino. Si todas las decisiones rele
vantes son tornadas por administradores o agrónomos pa=
gados por una agencia estatal, las deseconomías de es
cala serán notables. El agricultor -al igual que el e~

presario industrial, el consumidor, el oferente de tra
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bajo o cualquier otro agente económico- conoce mejor
que nadie su situación. Es paradójico que ~os técni
cos, sobre todo los economistas, nieguen 10 anterior,
porque la teoría económica está basada sobre el supue~

to de que el agente económico es el que mejor conoce
su propia situací6n (48).

Las deseconomías de escala no se presentan sola
mente por el hecho de que el agricultor -y no los téc
nicos estatales- es el que mejor conoce su propia s~

tuaci6n. Existe el problema, más grave aún, de los in
centivos. La economía dominicana es básicamente una e
conomía mixta de mercado. Los agentes economicos res
ponden a los incentivos del mercado. Un agricultor pri
vado busca maximizar sus rendimientos, dado un cierto
costo, para aumentar sus gana~cias. Sin embargo, el a~

ministrador de un asentamiento colectivo o una finca
I

estatal recibe el mismo sueldo, independientemente de
los rendimientos que se obtengan. Sólo tiene que proc~

rar que la productividad sea "tolerable" para evitar
su cancelación. Ese administrador no tiene ningún in
centivo económico -en una sociedad basada en incentí
vos económicos- para maximizar la productividad. Los
campesinos tampoco tienen incentivos para maximizar la
productividad. En las fincas estatales solo reciben un
salario, independientemente de los. rendimientos. En
los asentamientos colectivos reciben mayores ganancias
cuando son otros campesinos lo~ que trabajan duro. De
ahí la tendencia frecuente en los asentamientos colee
tivos a buscarse otras ocupacibnes fuera del asenta
miento y/o trabajar con poco entusiasmo en el
asentamiento. El campesino del asentamiento colectivo
no tiene incentivos económicos.

Además, hay que señalar que se producen desecoño
mías de escala debido al descontento de los campesi
nos. Corno sabe cualquiera' que ha hablado con campe
sinos de los asentamientos colectivos, el descontento
es generalizado. Se les obliga a hacer las diferentes
tareas, sin contar con su participación real. Los cam
pesinos no están convencidos, por ejemplo, de la conve
niencia de introducir ciertas técnicas. O no ejecutan
lo que se les ordena cuando hay poca vigilancia o 10 e
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jecutan de mala gana cuando hay mucha vigilancia. roo
los numerosos supervisores tienen un costo de oportuni
dad, se presentan las deseconomías de escala.

Resumiendo brevemente: Existen, por 10 menos,
tres fuentes principales de deseconomías de escala:
los campesinos -no los directores- son los que conocen
mejor su propia situación; ni los directores ni los
campesinos tienen incentivos para maximizar la produc
ción y, por último el descontento de los campesinos ha
ce disminuir la producción y/o aumentar los costos de
supervisión. En ambas alternativas aumentan los costos
por unidad de producto.

3.3 La supuesta inconveniencia de facilitarles a
los agricultores el acceso a la propiedad privada de
la tierra.

No es fácil encontrar argumentos escritos en nues
tro medio en contra de facilitarles a los campesinos
el acceso a la propiedad privada de la tierra. Es ob
vio que los campesinos desean poseer una finca. Sería
sumamente impopular afirmar en público lo contrario.
Sin embargo, nos parece que hay dos argumentos princi
pales sobre la supuesta inconveniencia de facilitarles
a los agricultores el acceso a la propiedad privada de
la tierra. Esos dos argumentos subyacen a la argument~

ción en favor de los asentamientos colectivos y las
fincas estatales.

3.3.1. La supuesta incapacidad del pequeño agricul
tor dominicano para responder a estímulos económicos.
Se supone que el campesino dominicano es incapaz de a~

ministrar eficiente~ente una explotación agrícola, de
bido a su ignorancia y sus pocos deseos de trabajar.
Se supone al mismo tiempo que los técnicos y las insti
tuciones estatales a las que sirven están exentos de
esos defectos.

No hay duda de que muchos campesinos dominicanos
no son verdaderos agricultores. Sin embargo, hay que
tener en cuenta que las circunstancias históricas no
los han ayudado. Por ejemplo, en un país como Dinamar
ca, se instauró hace mucho tiempo un sistema de escue
las rurales para que todos los campesinos estudiasen
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durante cuatro años. Nuestros campesinos no disp
todavía de escuelas rurales en cantidad y, sobre todo,
calidad suficiente. Tampoco disponen en la mayoría de
los casos de crédito formal, asesoramiento técnico, f!
cil acceso a los insumas, etc. Por lo tanto, no es de
extrañar que, por ejemplo, los resultados de los asen
tamientos tradicionales háyan sido limitados desde el
inicio de la reforma agraria en 1962. Los resultados
habrían sido muy superiores si se hubiesen eliminado
paulatinamente esas restricciones. "Estos campesinos
no son tontos ni perezosos, lo que sucede es que son
pobres, no están organizados y se les ha ignorado"
(49).

Los que niegan las afirmaciones anteriores es
tán afirmando implícitamente que el campesino es inca
paz de responder a incentivos. Esa hipótesis ha sido
desaprobada en muchos estudios. El campesino es capaz
de respoRder a incentivos. Tenemos un magnífico ejem
plo actual de la capacidad de nuestros campesinos pa
ra organizarse y progresar: los trabajos que se están
llevando a cabo en el área de San José de Ocoa.

Conviene hacer notar de paso que es erróneo aso
ciar propiedad privada de la tierra con cultivo absolu
tamente individual. La propiedad privada de la tierra
no excluye en lo más mínimo diversas formas de asocia
ción voluntaria, con las cuales se obtendrían las eco
nomías de escala en los casos en que realmente exi~

tan.
3.3.2. La supuesta incapacidad de evitar el mini

fundio. Se alega que no conviene facilitarles a los
campesinos el acceso a la propiedad privada de la tie
rra, porque las fincas se fraccionarían más y más a lo
largo de los años. Ese argumento es superficial y no
va al fondo del problema. Es superficial, porque el ul
terior fraccionamiento de las fincas podría ser regul~

do por la ley. Regulaciones semejantes son conocidas
desde hace muchos siglos. No va al fondo del proble
ma, porque esa objeción también se aplica a los asent~

mientas colectivos. El verdadero problema radica en la
escasez del factor tierra. Pongamos un sencillo ejem
plo hipotético. El Estado adquiere para la reforma a
graria una finca arrocera de 5,000 tareas. Se facilita
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a 100 agricultores el acceso a la propiedad privada ~

50 tareas. Al cabo de los años se presenta el pro lema
de que hay más miembros por familia. Supongamos que no
se permite por ley el fraccionamiento de las 100 fin
cas de 50 tareas. Sólo un hijo de cada agricultor po
drá permanecer en la finca. Los otros tendrán que bus
car empleo en otros sectores. Supongamos ahora que la
finca de 5,000 tareas se convierte en un asentamiento
colectivo para 100 parceleros. Al cabo de los años se
presenta el problema de que hay más miembros en cada
familia. Sólo 100 hijos de parceleros podrán permane
cer en el asentamiento. Los otros tendrán que buscar
empleo en otros sectores. El asentamiento colectivo no
habrá resuelto el problema mejor que las fincas priva
das. El problema no radica en el régimen de tenencia
de la tierra, sino en la escasez del factor tierra y
en otros factores estructurales-demográficos.

3.4. Otros argumentos.

Incluiremos en esta sección los cuatro argumentos
aducidos en un reciente estudio d~ la Oficina Nacio
nal de Planificación en favor de crear más fincas esta
tales. La argumentación de ONAPLAN ha sido en este ca
so muy desafortunada. Para no hacer injusticia, a los
autores, transcribiremos literalmente sus afirmaciones
"Por otra parte, debiera darse énfasis en el desarro
llo de fincas explotadas directamente por el Estado,
las cuales permitirían, entre otras coasas: a) abaste
cer a la población marginada de los principales produc
tos de la canasta de alimentos a más bajo precio; b) 
una mayor oferta de estos bienes que podrían ser alma-o
cenados en previsión de malas cosechas' c) establecer
instrumentos eficaces en la comercialización'del sec
tor, y d) desarrollar prácticas culturales en fincas
modelo con el objeto de elevar la tecnología existen
te e incrementar la productividad media del sector"
(50).

El primer argumento aducido por O APLAN no deja de
ser una declaración de buenas intenciones. Esa afirma
ción puede significar que al aumentar la oferta dismi
nuirán los precios o que se venderá la producción de
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las fincas estatales a precios subsidiados. Si se tra
ta de la primera alternativa, habría que mostrar las
razones que justifican esa esperanza en el aumento de
la oferta. A lo largo de este artículo hemos presenta
do razones que nos inclinan a esperar lo contrario.
Si se trata de la segunda alternativa, nos enfrentamos
a un problema que no tiene que ver con la producción.
El Estado podría subsidiar la producción de plátanos
producidos en fincas privadas como puede subsidiar la
venta de plátanos producidos en fincas estatales. No
hace falta que el Estado produzca un bien para poder
subsidiarlo.

El segundo argumento es confuso. Mezcla un aspecto
de producción con un problema de mercadeo. La mayor 0

fprta de bienes es un problema de producción y ya fue
tratado en el párrafo anterior. El almacenamiento de
los bienes es un problema de mercadeo y no tiene nada
que ver con la explotación estatal o privada de las u
nidades de producción. Por ejemplo, INESPRE almacena
arroz producido en asentamientos colectivos, asenta
mientos tradicionales y fincas privadas.

El tercer argumentQ se refiere al mercadeo de los
bienes. Corno indicamos anteriormente, eso no tiene
que ver con la producción en fincas estatales o priva
das. Además, los agricultores privados pueden unirse
en cooperativas para mercadear sus productos.

El cuarto argumento es otra declaración de buena
voluntad sin contenido teórico ni empírico. Además,
supone un optimismo no pequeño.

4. Conclusión.

Los agumentos aducidos a 10 largo de este 'artículo
podrían ser erróneamente interpretados corno una críti
ca indiscriminada contra la reforma agraria. Nada más
lejos de nuestra intención. Comenzamos indicando la ne
cesidad de acelerar la reforma agraria. Sólo hemos que
rido presentar algunas objeciones con respecto a los 
principales argumentos que se aducen en defensa de los
asentamientos colectivos y las fincas estatales. Más
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aún, nos parece que es mejor haber continuado la r~o~

ma agraria con muchas deficiencias que no haber conti
nuado la reforma agraria. Lo peor que hubiera podido
hacerse en el agro hubiera sido seguir un modelo que
insistiese unilateralmente en aumentar la producción
sin tomar en cuenta los efectos sobre el empleo y los
ingresos de los campesinos. Pongamos como ejemplo el
caso del arroz. Se hubiese podido insistir, como se ha
hecho en otros países subdesarrollados, en aumentar la
producción en grandes fincas privadas. Esos grandes a
gricultores comerciales privados habrían mecanizado la
producción y dejado en la miseria a miles de obreros a
grícola. Sin lugar a dudas, los asentamientos co1ecti~

vos son una solución más humana que esas grandes fin
cas privadas mecanizadas. Sin embargo, nos parece q~e
las fincas privadas habrían sido una alternativa más
humana y más eficaz que los asentamientos colectivos.

El Sr. Presidente de la República, en su discurso
del 27 de Febrero de 1976, indicó que se acerca el mo
mento en que parece aconsejable que las tierras azuca
reras sean cultivadas 'por agricultores de esacasos re
cursos y de probada vocación para el trabajo. También
indicó que se daría a cada colono el derecho de adqui
rir la propiedad definitiva de esas tierras. Si real-
mente se enfoca la reforma agraria a facilitar el ac
ceso a la propiedad privada -en el estricto sentido de
la pa1abra- de las tierras azucareras y se escogen de~

bidamente los campesinos -es decir, si se escogen ver
daderos agricu1tores-, se prepararía el terreno para
la modernización de la agricultura sobre amplias bases
sociales y no sobre bases movedizas como las actuales.
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